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INSTRUCTIVO 

PARA TRAMITAR LA AUTORIZACIÓN PARA FUNCIONAR DE NUEVAS INSTITUCIONES Y EL RECONOCIMIENTO 

DE NIVEL ACADÉMICO DE SUS CARRERAS 

En el marco del Decreto 308/995, concordantes y correlativas. 

Diciembre, 2009

Introducción: 



Toda solicitud de autorización, para el funcionamiento de una nueva institución de enseñanza terciaria privada, deberá presentarse ante el Ministerio de Educación y Cultura e integrar la documentación necesaria para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Decreto 308/995. 



La documentación e información presentada por la institución peticionante deberá contemplar entre otros; el marco jurídico de la institución a crearse, los órganos administrativos y académicos, la elección de sus autoridades, su estructura organizativa, la carrera ofrecida inicialmente, el personal docente con expresión de los antecedentes profesionales, académicos, publicaciones y otros méritos, la sustentabilidad económica del proyecto, equipamiento y material didáctico, los programas de extensión e investigación, el plan de desarrollo para cinco años. 



Es importante destacar, que la autorización para funcionar como institución universitaria y el reconocimiento de nivel académico de instituciones terciarias no universitarias que otorga el Ministerio de Educación y Cultura es inicialmente de carácter provisional por un lapso de cinco años. En ese lapso las instituciones de enseñanza terciaria privada “podrán ser revocados por apartamiento relevante de las condiciones tenidas en cuenta para su otorgamiento o por incumplimiento de los planes y programas de desarrollo presentados para ese lapso.” Artículo 7 Decreto 308/995.


   
Acorde con lo dispuesto por la normativa que rige el sistema de enseñanza terciaria privada se presenta el siguiente instructivo que tiene como finalidad brindar un instrumento que le permita a las instituciones aportar la documentación e información en función a su identidad institucional y adecuarse a los requisitos establecidos en el Decreto 308/995.  De esta manera, el proyecto presentado por la institución  deberá  dar cumplimiento a los requisitos formales y sustanciales previstos en el Decreto 308/995.  



El instructivo consta de tres  partes: 

I La primera parte está destinada a exponer la información que debe ser proporcionada por la institución en relación a los siguientes aspectos: 

1 Contexto institucional; implica entre otros, la ficha institucional, el  perfil, los fines  y objetivos de la institución, la misión, la naturaleza de la institución, las autoridades, la estructura organizacional y su financiamiento.

2 Proyecto institucional; reúne entre otros componentes, plan de estudios, programa analítico de cada asignatura, programas de investigación, extensión y de  publicación y la evaluación institucional.  

3 Recursos humanos; reúne, las características del  personal docente, estudiantes, graduados y el personal de apoyo técnico y administrativo.  

4 Infraestructura: implica, la infraestructura edilicia, biblioteca, laboratorio, talleres  y equipamiento académico.

5 Plan de desarrollo: implica el plan a 5 años en cuanto a las carreras ofrecidas, personal docente, apoyo técnico y administrativo, infraestructura y recursos económicos. (En caso de ser una institución universitaria, el plan de desarrollo deberá incluir investigación, extensión y publicaciones).

II La  segunda parte consta del anexo que contiene modelos de documentos (formato de curriculum vitae, compromiso docente, etc.) sugeridos en la primera  parte del instructivo. 

III La tercera parte está conformada por la fuente de información que será completada con el conjunto de documentos que debe presentar la institución peticionante según lo solicitado en la primera parte del instructivo. 

I IDENTIDAD INSTITUCIONAL

1 Contexto institucional

1.1 Ficha institucional

	Nombre de la institución: 

	Dirección sede central:

Localidad: 

Teléfono:

Teléfono de cada unidad académica: 

	Dirección de las unidades institucionales -si las tuviera-:

Teléfono:

	Sitio WEB institucional:



	Sedes en funcionamiento:

Dirección:

Teléfono: 

Ciudad:                                                                                                             

  Agregar las filas necesarias según la realidad institucional.   

	Representante legal ante el MEC: 

	Nombre y apellido: 



	Dirección:



	Teléfono: 

Fax: 

	Correo electrónico: 



	Cargo que desempeña:



	Contacto ante el MEC: 

	Nombre y apellido: 



	Dirección:



	Teléfono: 

Fax: 

	Correo electrónico: 



	Cargo que desempeña:




1.2 Antecedentes de la institución

Detallar una breve historia de la institución en actividad de enseñanza. (En caso de ser una institución universitaria se debe, además, acreditar los antecedentes de investigación, extensión y publicaciones).

Artículo 11 inciso 2, y Artículo 14 del Decreto 308/995.

	


1.3 Perfil institucional 

Establecer la singularidad, especificidad institucional y el tipo de institución. 

Artículo 4 y 5 del Decreto 308/995.

	


1.4 Fines y objetivos de la institución

Detallar de manera clara y precisa las funciones básicas y los objetivos que tiene la institución. Los objetivos deben estar establecidos en función de los fines institucionales.  

Artículos 1, 2 y  9 literal b) del Decreto 308/995 en la redacción dada por el Decreto 209/998, artículo 1. 

	


1.5 Misión institucional

Describir el objetivo último del proyecto educativo, expresando los grandes propósitos de la institución. Los propósitos son los que orientarán el curso de las acciones  institucionales.

Artículos 1, 2 y 9 literal b) del Decreto 308/995 en la redacción dada por el Decreto 209/998, artículo 1. 

	


1.6 Naturaleza de la institución 

Indicar los estatutos de la institución.

Artículo 9 del Decreto 308/995.

 

Asociación Civil 

        

Fundación 

1.7 Autoridades institucionales

1.7.1 Órganos de dirección administrativa

Detallar los datos solicitados en la tabla y presentar en la fuente de información los currículum vitae (en adelante CV) de cada uno de los integrantes de los Órganos de Dirección Administrativa y las actas, donde surge la designación de acuerdo a sus estatutos.   

La integración de los órganos de dirección administrativa debe cumplir con los requisitos exigidos en el artículo  9 literal a) y 11 numeral 3 del Decreto 308/995. 

	Nombre y apellido


	Cargo que ocupa en el Órgano de Dirección Administrativa
	Procedimiento de designación 
	Antecedentes profesionales y académicos
	Nacionalidad

i) ciudadano natural o legal

ii) tiempo de residencia en el país

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


        Repetir  este cuadro  cuantas veces sea necesario. 

1.7.2 Órganos de dirección  académica (Rector, Decano, Director de unidad académica o equivalentes) (Unipersonales).

Adjuntar en la fuente de información el CV, compromiso firmado de cada titular de los órganos de dirección académica y las actas donde surge que fueron designados de acuerdo a sus estatutos. La integración deberá cumplir los requisitos solicitados en el artículo  9 literal a) , 11 numeral 3 y Art.10 del Decreto 308/995.      

	Nombre y apellido


	Cargo (adjuntar el compromiso  firmado)
	Procedimiento de designación
	Nivel académico más alto, completo
	Años de experiencia académica (en docencia y/o investigación)
	Nacionalidad

i) ciudadano natural o legal

ii) tiempo de residencia en el país

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


 Repetir  este cuadro  cuantas veces sea necesario. 

1.7.3 Órganos de dirección  académica (Consejo Asesor, Consejo Directivo Central o equivalente) (Pluripersonales).  

Los integrantes de la dirección académica deberá cumplir los requisitos solicitados en el  artículos  9 literal a) y 11 numeral 3 del Decreto 308/995. Adjuntar, en la fuente de información, el CV y compromiso firmado de cada titular de los órganos de dirección académica y las actas donde surge la designación de acuerdo a sus estatutos.   

	Nombre y apellido


	Cargo (adjuntar el compromiso firmado)
	Procedimiento de designación
	Nivel académico más alto, completo
	Años de experiencia  profesional, académica (docencia y/o investigación)
	Nacionalidad

i)ciudadano natural o legal

ii) tiempo de residencia en el país

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Repetir  este cuadro cuantas veces sea necesario.

1.8 Estructura Organizacional

1.8.1 Estatutos vigentes de la institución 

Adjuntar -en la fuente de información- los estatutos vigentes de la institución. 

Artículos 9, 10 y 11 numeral 1 del Decreto 308/995.

1.8.2 Organigrama institucional

Adjuntar en la fuente de información la representación gráfica de las estructuras organizacionales. Esta representación debe dar cuenta de la articulación funcional, académica y administrativa de las distintas unidades académicas, ajustadas a los estatutos vigentes. Artículos 9, 10 y 11 numeral 1. 

1.8.3 Reglamentos institucionales aprobados (docentes, no docentes, estudiantes, etc.).

Adjuntar en la fuente de información las reglamentaciones y demás normativas orientadas a organizar el funcionamiento institucional. 

Artículos 10 literales e), f), h) y 12  literal g) y h) del Decreto 308/995.

1.9 Vinculaciones institucionales  

Artículos 10 literal k) y 11 numeral 9 del Decreto 308/995.

Indicar -en caso que los tuviese- el tipo de apoyo que recibe la institución para desarrollar su proyecto:

Nacionales 
- educativo



- científico



- artístico



- financiero

Extranjeras
- educativo



- científico



- artístico



- financiero

Detallar los convenios y acuerdos nacionales y/o internacionales con otras instituciones. Adjuntar la documentación en la fuente de información.  

Artículo 11 numeral 9 y Artículo 10, literal k) del Decreto 308/995.

	


1.10 Financiamiento

Presentar todos los extremos que acrediten un patrimonio suficiente en función de la oferta de enseñanza. Adjuntar en la fuente de información el Inventario inicial y balances constitutivos y posteriores con certificación profesional o un informe auditado. 

Artículo 11 numeral 12 del Decreto 308/995.

Detallar el plan financiero institucional, con expresión de apoyos financieros externos –si los hubiera-.Adjuntar en la fuente de información. 

Artículo 11 numeral 12 “in fine” del Decreto 308/995.

	


2 Proyecto institucional

2.1 Fundamentación del proyecto institucional

El proyecto institucional deberá adecuarse al perfil de la Institución. En caso de solicitudes de autorización para funcionar como Institutos Universitarios, deberá explicitar la política propuesta para las tareas de investigación, extensión y su programa de publicaciones. Además deberá indicar las acciones necesarias para dar cumplimiento a los propósitos y fines expresados en la misión de la institución. 

Artículo 11 numeral 4 del Decreto 308/995.   

	


2.2 Carrera ofrecida como parte del proyecto institucional

Toda solicitud de autorización para funcionar y de reconocimiento de nivel académico deberá ir acompañada de la información sobre la carrera ofrecida como parte del proyecto institucional. 

Artículo 11 numeral 4 del Decreto 308/995.

Cuando la carrera se dicta en más de una sede, debe presentarse toda la información relativa a la carrera y a la sede donde se dicta.  

Artículo 12 del Decreto 308/995, y Resolución Ministerial del 7 de julio de 2006. 

2.2.1 Carreras ofrecidas

La carrera ofrecida, deberá contener los siguientes datos

Artículo 12 del Decreto 308/995.

	Datos generales de la carrera

	Denominación completa de la carrera
	

	Área disciplinaria (según Dictamen 23, se adjunta en el anexo)
	

	Título definitivo que expide,

(dar cumplimiento a los requisitos del artículo 19)
	

	Título intermedio -si lo tuviera- 
	

	Año del plan de estudio
	

	Fecha de inicio previsto para dictado de la carrera,
	

	Sede/s en que se dicta
	


2.2.2 Perfil  de egreso

Describir el conjunto de competencias que debe tener el estudiante que egresa de la carrera. 

Artículo 12 literal b) “in fine” del Decreto 308/995. 

	


2.2.3 Requisitos de admisión a la carrera

Detallar de manera clara y precisa cuáles son los requisitos que deben cumplir los estudiantes para ingresar a la carrera (nivel académico, orientación/opción). 

Art.10 literal f). del Decreto 308/995.

	


2.2.4 Pertinencia de la carrera

Presentar las características de la carrera propuesta en relación a la demanda estudiantil, el campo ocupacional esperado para el egresado de la carrera y a otras demandas existentes en nuestro país y/o región.

Artículo 12 literal a) del Decreto 308/995.

	


2.2.5 Objetivos generales y específicos de la carrera

Detallar los objetivos generales y específicos, los que deben guardar una correspondencia directa con el plan de estudios de la carrera y la unidad académica donde se desarrollará.  Artículo 12 literal a) del Decreto 308/995.

	


2.2.6 Unidad académica

Explicitar en qué programa o unidad académica se desarrollará la carrera. 

Artículo 11 numeral 4 y 5 del Decreto 308/995.

	


2.2.7 Directivos o responsables académicos de la carrera

Presentar el o los directivos o responsables académicos designados para la carrera y el CV de cada uno de ellos. 

Artículo 12 literal e) del Decreto 308/995.

	


2.2.8 Personal docente

Adjuntar en la fuente de información una nómina de los docentes designados para la carrera especificando el carácter del cargo (la información referente al personal docente se amplía en el punto 3.1 del instructivo). 

Artículo 13 del Decreto 308/995.

2.2.9 Plan de estudios 

Describir cómo se organizan los cursos y qué orientaciones metodológicas se van a implementar. 

Artículo 12 literal b) del Decreto 308/995.

	


2.2.9.1 Orientación metodológica u estrategias de aprendizaje 

Describir la metodología de enseñanza que se utilizará a lo largo de la carrera (seminarios, talleres, pasantías, etc.) 

Artículo 12 literal b) del Decreto 308/995.

	


2.2.9.2 Objetivos del Plan de Estudios

Presentar los objetivos del plan de estudio,  los cuales deberán tener coherencia con los objetivos generales y específicos de la carrera. Adjuntar en la fuente de información la malla curricular. 

Artículo 12 literal b) del Decreto 308/995.

	


2.2.9.3 Asignaturas

Completar la siguiente tabla por cada asignatura  de la carrera. Artículo 12 literal c) del Decreto 308/995.

	Programa de la asignatura

	Nombre de la asignatura
	

	Carácter de la asignatura (obligatoria/optativa)
	

	Ubicación dentro del plan de estudios (semestre/año)
	

	Objetivos generales
	

	Objetivos específicos
	

	Contenidos
	

	Carga horaria total
	


Repetir  este cuadro cuantas veces sea necesario.

Observación: En caso de utilizarse un sistema de créditos, establecer  su definición y anexar a la tabla  los créditos correspondientes a cada asignatura.

2.2.9.4 Bibliografía

Presentar por cada asignatura del plan de estudios los siguientes datos sobre la bibliografía obligatoria y ampliatoria. 

Artículo 12 literal d) del Decreto 308/995

BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA

	Autor
	Título
	Año de publicación
	Número de edición
	Editorial

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Repetir  este cuadro cuantas veces sea necesario.

BIBLIOGRAFÍA AMPLIATORIA

	Autor
	Título
	Año de publicación
	Número de edición
	Editorial

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Repetir  este cuadro cuantas veces sea necesario.

2.2.10 Programas de investigación, extensión y publicación (Sólo en caso de solicitudes de autorización para funcionar como Institución Universitaria)

Mencionar detalladamente los programas de investigación, extensión y publicación que están asociados a la carrera. 

Artículo 14 del Decreto 308/995.

	


2.2.11 Carga horaria global de la carrera

Determinar la carga horaria teórica, práctica y total de la carrera. 

Artículo 12 literal b) del Decreto 308/995.

	Carga horaria

	Horas teóricas
	

	Horas prácticas
	

	Total 
	


2.2.12 Régimen de asistencia de los estudiantes

Describir el régimen de asistencia definido por la institución para la carrera  y la forma en que se verifica su cumplimiento. Artículo 12 literal h) del Decreto 308/995.

	


2.2.13 Evaluación 

Detallar el tipo de evaluación, los evaluadores (docentes y/o estudiantes), los métodos utilizados, la periodicidad, escala de calificaciones, entre otros. Artículo 12 literal g) del Decreto 308/995.

	


2.3 Régimen de reválidas.

Determinar el procedimiento de reválidas que asegure que los estatutos hayan sido cursados y aprobados en las instituciones previstas en el Art.20 y los mismos sean de nivel académico similar a los de la respectiva carrera. Artículo 11 numeral 14) y artículo 20 del Decreto 308/995

	


2.4 Investigación, extensión y publicación (Sólo en caso de solicitudes de autorización para funcionar como Institución Universitaria).

Artículos 10 literales d)  j)  k) y artículo 14 del Decreto 308/995.

2.4.1 Investigación 

Artículos 10 literales d)  j)  k) y artículo 14 literal a) del Decreto 308/995.

2.4.1.1 Detallar la política institucional de investigación.

	


2.4.1.2     Presentar los planes, programas y/o proyectos de investigación que se realizan en el ámbito de la institución. 

	


2.4.1.3     Presentar una nómina con los docentes involucrados en actividades de investigación.  

	Nombre y apellido
	Actividad de investigación

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


2.4.1.4 Indicar las formas de difusión de los resultados de las investigaciones.  

	


2.4.2 Extensión

Artículos 10 literales d)  j)  k) y artículo 14 literal a) del Decreto 308/995.

2.4.2.1    Detallar la política institucional de extensión. 

	


2.4.2.2     Señalar los planes, programas y/o proyectos que orientan las actividades de extensión. 

	


2.4.2.3    Indicar los principales convenios, actividades de extensión,  la comunidad académica involucrada y los destinatarios. 

	


2.4.2.4     Presentar una nómina con los docentes involucrados  en actividades de extensión. 

	Nombre y apellido
	Actividad de extensión

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


2.4.3 Publicación

Artículos 10 literales d)  j)  k) y artículo 14 literal c) del Decreto 308/995.

2.4.3.1    Detallar -si lo tuviera-  el programa de publicaciones.

	


2.4.3.2     Mencionar las publicaciones realizadas en la institución indicando el año, el tema, la unidad académica responsable y  el autor.   

	Título
	Tema
	Unidad académica responsable
	Autor/es
	Tipología textual (revista, libro, etc.)
	Año

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


 Repetir  este cuadro cuantas veces sea necesario.

2.5 Evaluación institucional

2.5.1  Presentar y describir las actividades de evaluación institucional, detallando la periodicidad con que se aplicarán, los aspectos que se evaluarán y los responsables de su aplicación. 

Capítulo IV del Decreto 308/995.

	


2.5.2  Detallar los mecanismos de evaluación de los estudiantes, docentes y del personal no docente. 

Artículo 11, numerales 6 y 7, y artículo 12 del Decreto 308/995.

	


3 Recursos Humanos

3.1 Docentes

3.1.1  Personal docente

Presentar la información referente al personal docente considerando los requisitos indicados en el artículo 11 numeral 6,  artículo 12 literal f) y artículo 13 del Decreto 308/995.  

Completar la tabla con los siguientes datos de los docentes y adjuntar en la fuente de información la Planilla de Trabajo.

	Nombre y apellido


	Antecedentes profesionales
	Nivel Académico más alto, completo
	Años de experiencia académica (en docencia  universitaria y/o investigación) en relación a la asignatura que dicta.
	Nacionalidad

i)ciudadano natural o legal

ii) tiempo de residencia en el país
	Dominio del idioma español

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


  Repetir  este cuadro cuantas veces sea necesario.

3.1.2  Compromisos docentes

Presentar, por cada uno de los docentes que integran la nómina de la carrera, el compromiso firmado – se adjunta el modelo en la segunda parte del instructivo-. 

Artículo 8 del Decreto 308/995.

3.1.3  Currículum Vitae

Adjuntar en la fuente de información un CV resumido de cada docente. En el anexo se adjunta un posible CV a utilizar, en caso que se opte por otro formato se solicita que en el mismo se pueda constatar la siguiente información en el orden que se presenta a continuación: 

· Datos personales (Nombre completo, Nº de documento, fecha de nacimiento, nacionalidad, dirección, CP, teléfono, Dirección electrónica) 

· Formación académica

               Estudios de Grado  (título/ certificación obtenida, año de obtención e Institución) 

               Estudios de Especialización /Maestría /Doctorado (título/ certificación obtenida, año de obtención e Institución).

· Trayectoria académica (Experiencia académica en docencia universitaria y/o investigación en relación a la asignatura  a su cargo). 

· Trayectoria profesional (Nombre de la institución/empresa)

· Publicaciones (indicar año y tema) relacionadas con su actividad académica.

· Unidad académica donde cumple su actividad.

· Carrera/s donde se desempeña.

· Disciplina.

· Cargo específico (dedicación - tiempo completo o parcial y año de ingreso-).

· Horas semanales determinando el total y las comprometidas en la docencia, investigación, extensión

· Descripción de las actividades de extensión desarrolladas.  

3.1.4  Describir los mecanismos de selección, permanencia y promoción del cuerpo docente. 


 Artículo 10 literal e) del Decreto 308/995.

	


3.1.5 Detallar el régimen de designación del personal docente

 Artículo 10 literal h) del Decreto 308/995.

	


3.1.6 Describir la forma de contratación de los docentes


Artículo 10 literal e) del Decreto 308/995.

	


3.1.7 Presentar el número de docentes según la carrera

 Artículo 11 numeral 6 del Decreto 308/995.

	Número de docentes
	Denominación de la carrera

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


3.1.8 Presentar el número de docentes según el tipo de cargo

	Tipo de cargo
	Número de docentes 

	Titular
	

	Interino
	

	Contratado
	

	Honorario
	


3.1.9 Docentes según nivel académico

 Artículo 11 numeral 6 y 13 literal a) del Decreto 308/995.

	Nivel académico
	Número de docentes

	Bachiller
	

	Licenciado
	

	Cursando Maestría
	

	Maestría
	

	Cursando Doctorado
	

	Doctorado
	

	Total
	


3.1.10  Docentes según experiencia académica (en docencia universitaria y/o investigación) en relación a la asignatura a su cargo. 


 Artículo 11 numeral 6 y 13 literal b) del Decreto 308/995.

	Años de experiencia
	Número de docentes

	Menos de 5 
	

	Entre 5 y 10 
	

	Entre 11 y 20
	

	Más de 20
	


3.1.11  Docentes según carga horaria por carrera

   Artículo 11 numeral 6 del Decreto 308/995.

	
	Número de docentes

	Menos de 10 horas semanales
	

	Entre 10 y 20 horas
	

	Más de 20 horas semanales
	


3.2 Estudiantes

3.2.1   Detallar los mecanismos de admisión, permanencia y promoción de sus estudiantes



   Artículo 10 literal f) del Decreto 308/995.

	


3.2.2  Determinar el número de estudiantes -si la carrera ya está en funcionamiento-. 

	


3.2.3 Detallar el sistema de bienestar estudiantil (becas, apoyos, etc). 

	


3.3 Graduados

Detallar el plan de seguimiento de los futuros graduados -si lo tuvieran-.

	


3.4 Personal de apoyo técnico y de servicios complementarios a la tarea docente

Artículo 11 numeral 7 del Decreto 308/995.

3.4.1  Completar la tabla con los datos del personal de apoyo técnico y de servicios complementarios a la tarea docente, por sede, y definir de manera breve y precisa sus funciones.

	Nombre y apellido
	Funciones que desempeña
	Sede

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Repetir la tabla cuantas veces sea necesario. 

3.4.2  Determinar el número de personas que requieren título para desempeñar sus cargos (Profesional o Técnico de Nivel Superior) y las que no requieren.

	
	Número del personal de apoyo técnico y de servicios complementarios

	Requieren título (Profesional o Técnico Nivel Superior)
	

	No requieren título
	

	Total 
	


3.4.3  Enunciar los programas de formación y perfeccionamiento para el personal de apoyo técnico y  de servicios complementarios a la tarea docente. 

	


4 Infraestructura

4.1 Constancias de Habilitación

Adjuntar en la Fuente de Información la siguiente documentación: Habilitación Municipal para instituciones de enseñanza, Habilitación de Bomberos (Ley 15.896 del  15/09/07), Certificado de Salubridad de la IMM, y Planos arquitectónicos de habilitación de cada uno de los inmuebles.

Artículo 11 numeral 8, 10 y  11 del Decreto 308/995.

4.2 Título de propiedad o posesión

Mencionar a qué título poseen el inmueble. Adjuntar todos los documentos en la fuente de información que acredite dicha situación. 

Artículos 11 numerales 11 y 12 del Decreto 308/995.

	


4.3 Infraestructura edilicia

Completar el siguiente cuadro con la información solicitada sobre las características edilicias de cada unidad institucional y de las plantas físicas de las sedes si las tuviere. Art. 11 numeral 11 del Decreto 308/995.

	
	Superficie  (en m2)
	Cantidad 

	Total
	
	-----

	Aula/s
	
	

	Laboratorios/talleres
	
	

	Biblioteca/s
	
	

	Oficinas administrativas
	
	


        Repetir la tabla cuantas veces sea necesario. 

4.4 Equipamiento académico

Detallar los equipos para la investigación, equipamientos informáticos, materiales didácticos y de apoyo a la docencia. 

Artículo 11 numeral 8 del Decreto 308/995.

	


4.5 Biblioteca

              Artículo 11 numeral 8 del Decreto 308/995.

4.5.1  Presentar en la fuente de información una nómina completa del acervo bibliográfico.

4.5.2  Completar la tabla con la cantidad de volúmenes, títulos y materiales no impresos.

	
	Cantidad

	Volúmenes 
	

	Títulos 
	

	Material no impresos (video, audiovisual, multimedia, software, otros)
	


                            Repetir la tabla cuantas veces sea necesario.

4.5.3  Presentar en la fuente de información una nómina del personal asignado a la biblioteca.

4.5.4  Mencionar –si los tuviese- convenios con otras bibliotecas (nacionales e internacionales) o con otras instituciones. 

	


4.5.5  Describir los principales servicios, el sistema de préstamo y las normas de accesibilidad (horario de atención, requisitos, condiciones, etc.)

	


4.5.6   Detallar el equipamiento con que dispone la biblioteca (servicios de impresión y fotocopiado, informatización).

	Equipo
	Cantidad 
	Función
	Usuarios

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


4.6 Laboratorios/talleres

              Artículo 11 numeral 8 del Decreto 308/995.

4.6.1 Detallar la funcionalidad de las instalaciones.

	


4.6.2 Presentar una nómina del personal asignado al laboratorio.

	Nombre y apellido
	Tarea

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


4.6.3    Detallar las normas de accesibilidad (horario de atención, requisitos, condiciones, etc.).

	


4.6.4    Mencionar el equipamiento con que dispone.

	


4.7 Servicios de información y comunicación interna

             Artículo 11 numeral 10 del Decreto 308/995.

4.7.1 Describir los mecanismos de información y comunicación interna.

	


5 Plan de desarrollo

Deberá prever las demandas del proyecto institucional durante los primeros cinco años de su funcionamiento en materia de carreras ofrecidas, personal docente, apoyo técnico y administrativo, infraestructura, proyección de sus recursos económicos. En caso de instituciones de carácter universitario, se deberán establecer las actividades de extensión, investigación y programa de publicaciones para los próximos cinco años.

Artículo 11, numeral 13 y artículo 14 del Decreto 308/995.

	


II ANEXOS

1 Decreto 308/995 

2 Decreto 309/002

3 Ley Nº 15.896

4 Resolución Ministerial del 7 de julio de 2006

5 Modelo de currículum vitae

6 Formato de compromiso firmado para los docentes (cada docente deberá presentar un compromiso por cada asignatura a su cargo y por cada sede)

7 Dictamen Nº 23

8 Dictamen Nº 244

III FUENTE DE INFORMACIÓN

1 Actas donde surge cómo fueron designados los integrantes de los órganos de dirección administrativa. 

2 Currículum vitae de cada integrante de los órganos de dirección administrativa y académica.

3 Compromiso firmado de cada integrante de los órganos de dirección administrativa y académica.

4 Estatutos vigentes de la institución. 

5 Organigrama institucional. 

6 Reglamentos institucionales aprobados (docentes, no docentes y estudiantes).

7 Convenios y /o acuerdos. 

8 Inventario inicial y balances constitutivos –con certificación profesional-. 

9 Plan financiero institucional. 

10 Currículum vitae de cada docente (se sugiere un modelo en los anexos). 

11 Compromiso firmado de cada docente. (se adjunta modelo en los anexos).

12 Nómina de los docentes de cada carrera.

13 Nómina de los docentes involucrados en actividades de investigación y/o extensión.

14 Planilla de Trabajo. 

15 Habilitación Municipal para instituciones de enseñanza.

16 Habilitación de Bomberos.

17 Planos arquitectónicos de habilitación aprobados de cada inmueble. 

18 Título de propiedad o contrato de arrendamiento y/u otros de cada inmueble.

19 Nómina del personal asignado a la biblioteca.

20 Nómina del personal asignado al laboratorio.

29

